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Todos los trabajadores tienen el derecho a:

 � Un lugar de trabajo seguro.

 � Decir algo a su empleador o la OSHA sobre
preocupaciones de seguridad o salud, o 
reportar una lesión o enfermedad en el trabajo, 
sin sufrir represalias. 

 � Recibir información y entrenamiento sobre
los peligros del trabajo, incluyendo sustancias 
toxicas en su sitio de trabajo. 

 � Pedir una inspección confidencial de OSHA
de su lugar de trabajo si usted cree que hay 
condiciones inseguras o insalubres. Usted 
tiene el derecho a que un representante se 
comunique con OSHA en su nombre.

 � Participar (o su representante puede participar)
en la inspección de OSHA y hablar en privado 
con el inspector. 

 � Presentar una queja con la OSHA dentro
de 30 días (por teléfono, por internet, o por 
correo) si usted ha sufrido represalias por 
ejercer sus derechos. 

 � Ver cualquieras citaciones de la OSHA emitidas
a su empleador. 

 � Pedir copias de sus registros médicos,
pruebas que miden los peligros en el trabajo, 
y registros de lesiones y enfermedades 
relacionadas con el trabajo. 

Los empleadores deben:

 � Proveer a los trabajadores un lugar de trabajo
libre de peligros reconocidos. Es ilegal discriminar 
contra un empleado quien ha ejercido sus 
derechos bajo la ley, incluyendo hablando sobre 
preocupaciones de seguridad o salud a usted 
o con la OSHA, o por reportar una lesión o
enfermedad relacionada con el trabajo.

 � Cumplir con todas las normas aplicables
de la OSHA. 

 � Notificar a la OSHA dentro de 8 horas de
una fatalidad laboral o dentro de 24 horas 
de cualquier hospitalización, amputación, o 
pérdida de ojo relacionado con el trabajo. 

 � Proporcionar el entrenamiento requerido
a todos los trabajadores en un idioma y 
vocabulario que pueden entender. 

 � Mostrar claramente este cartel en el lugar
de trabajo. 

 � Mostrar las citaciones de la OSHA acerca del
lugar de la violación alegada. 

Servicios de consulta en el lugar de trabajo 
están disponibles para empleadores de tamaño 
pequeño y mediano sin citación o multa, a través 
de los programas de consulta apoyados 
por la OSHA en cada estado. 

Llame OSHA. Podemos ayudar. 

1-800-321-OSHA (6742)  •  TTY 1-877-889-5627  •  www.osha.gov

Este cartel está disponible de la OSHA para gratis.
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Departamento de Trabajo 
de los EE. UU.

Administración de  
Seguridad y Salud 

Ocupacional

Seguridad y Salud en el Trabajo
¡ES LA LEY!

SALARIO MÍNIMO FEDERAL 
$7.25 POR HORA 

A PARTIR DEL 24 DE JULIO DE 2009

La ley exige que los empleadores exhiban este 
cartel donde sea visible por los empleados.

PAGO POR SOBRETIEMPO
Por lo menos tiempo y medio (1½) de la tasa regular de pago por todas 
las horas trabajadas en exceso de 40 en una semana laboral.

TRABAJO DE MENORES DE EDAD
El empleado tiene que tener por lo menos 16 años para trabajar 
en la mayoría de los trabajos no agrícolas y por lo menos 18 años 
para trabajar en los trabajos no agrícolas declarados peligrosos 
por la Secretaría de Trabajo. Los menores de 14 y 15 años pueden 
trabajar fuera del horario escolar en varias ocupaciones que no sean 
de manufactura, de minería, y que no sean peligrosas con ciertas 
restricciones al horario de trabajo. Se aplican distintos reglamentos al 
empleo agrícola.

CRÉDITO POR PROPINAS
Los empleadores de “empleados que reciben propinas” que cumplan 
con ciertas condiciones, pueden reclamar un crédito de salario parcial 
basado en las propinas recibidas por sus empleados. Los empleadores 
les tienen que pagar a los empleados que reciben propinas un salario en 
efectivo de por lo menos $2.13 por hora si ellos reclaman un crédito de 
propinas contra su obligación de pagar el salario mínimo. Si las propinas 
recibidas por el empleado combinadas con el salario en efectivo de por 
lo menos $2.13 por hora del empleador no equivalen al salario mínimo 
por hora, el empleador tiene que compensar la diferencia.

MADRES LACTANTES
La FLSA exige que los empleadores le proporcionen un tiempo de 
descanso razonable a la empleada que sea madre lactante y que esté 
sujeta a los requisitos de sobretiempo de la FLSA, para que la empleada 
se extraiga leche manualmente para su niño lactante por un año 
después del nacimiento del niño, cada vez que dicha empleada tenga 
la necesidad de extraerse leche. A los empleadores también se les exige 
que proporcionen un lugar, que no sea un baño, protegido de la vista 

de los demás y libre de la intrusión de los compañeros de trabajo y del 
público, el cual pueda ser utilizado por la empleada para extraerse leche.

CUMPLIMIENTO
El Departamento tiene la autoridad de recuperar salarios retroactivos y 
una cantidad igual en daños y perjuicios en casos de incumplimientos 
con el salario mínimo, sobretiempo y otros incumplimientos. El 
Departamento puede litigar y/o recomendar un enjuiciamiento criminal. 
A los empleadores se les pueden imponer sanciones pecuniarias civiles 
por cada incumplimiento deliberado o repetido de las disposiciones 
de la ley del pago del salario mínimo o de sobretiempo. También se 
pueden imponer sanciones pecuniarias civiles por incumplimiento 
con las disposiciones de la FLSA sobre el trabajo de menores de 
edad. Además, se pueden imponer sanciones pecuniarias civiles 
incrementadas por cada incumplimiento con el trabajo de menores que 
resulte en la muerte o una lesión seria de un empleado menor de edad, 
y tales avaluaciones pueden duplicarse cuando se determina que los 
incumplimientos fueron deliberados o repetidos. La ley también prohíbe 
tomar represalias o despedir a los trabajadores que presenten una queja 
o que participen en cualquier proceso bajo la FLSA.

INFORMACIÓN ADICIONAL
• Ciertas ocupaciones y ciertos establecimientos están exentos de 

las disposiciones del salario mínimo, y/o de las disposiciones del 
pago de sobretiempo.

• Se aplican disposiciones especiales a trabajadores de Samoa 
Americana, del Estado Libre Asociado de las Islas Marianas del 
Norte y del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

• Algunas leyes estatales proporcionan protecciones más amplias a 
los trabajadores; los empleadores tienen que cumplir con ambas.

• Algunos empleadores clasifican incorrectamente a sus 
trabajadores como “contratistas independientes” cuando en 
realidad son empleados según la FLSA. Es importante conocer 
la diferencia entre los dos porque los empleados (a menos que 
estén exentos) tienen derecho a las protecciones del salario 
mínimo y del pago de sobretiempo bajo la FLSA y los contratistas 
correctamente clasificados como independientes no lo tienen.

• A ciertos estudiantes de tiempo completo, estudiantes alumnos, 
aprendices, y trabajadores con discapacidades se les puede 
pagar menos que el salario mínimo bajo certificados especiales 
expedidos por el Departamento de Trabajo.

DEPARTMENT OF LABOR 
UNITED STATES OF 
AMERICA

WHD DIVISIÓN DE HORAS Y SALARIOS 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS EE.UU.

1-866-487-9243 
TTY: 1-877-889-5627  
www.dol.gov/whd WH1088 SPA

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES  
BAJO LA LEY DE NORMAS JUSTAS DE TRABAJO (FLSA–SIGLAS EN INGLÉS)

REV. 07/2016

FED

La Ley Para La Protección del Empleado contra la Prueba de Polígrafo le prohíbe a la mayoría de los empleadores del 
sector privado que utilice pruebas con detectores de mentiras durante el período de pre-empleo o durante el servicio 
de empleo.

PROHIBICIONES
Generalmente se le prohíbe al empleador que le exija o requiera a un empleado o a un solicitante a un trabajo que se someta 
a una prueba con detector de mentiras, y que despida, discipline, o discrimine de ninguna forma contra un empleado o 
contra un aspirante a un trabajo por haberse negado a someterse a la prueba o por haberse acogido a otros derechos 
establecidos por la Ley.

EXENCIONES
Esta Ley no afecta a los empleados de los gobiernos federal, estatales y locales. Tampoco se aplica a las pruebas que el 
Gobierno Federal les administra a ciertos individuos del sector privado que trabajan en actividades relacionadas con la 
seguridad nacional.

La Ley permite la administración de pruebas de polígrafo (un tipo de detector de mentiras) en el sector privado, sujeta a 
ciertas restricciones, a ciertos aspirantes para empleos en compañías de seguridad (vehículos blindados, sistemas de alarma y 
guardias). También se les permite el uso de éstas a compañías que fabrican, distribuyen y dispensan productos farmacéuticos.

La Ley también permite la administración de estas pruebas de polígrafo, sujeta a ciertas restricciones, a empleados de 
empresas privadas que estén bajo sospecha razonable de estar involucrados en un incidente en el sitio de empleo (tal como 
un robo, desfalco, etc.) que le haya ocasionado daños económicos al empleador.

La Ley no substituye ninguna provisión de cualquier otra ley estatal o local ni tampoco a tratos colectivos que sean más 
rigurosos con respecto a las pruebas de polígrafo.

DERECHOS DE LOS EXAMINADOS
En casos en que se permitan las pruebas de polígrafo, éstas deben ser administradas  bajo una cantidad de normas estrictas 
en cuanto a su administración y duración. Los examinados tienen un número de derechos específicos, incluyendo el derecho 
de advertencia por escrito antes de someterse a la prueba, el derecho a negarse a someterse a la prueba o a descontinuarla, al 
igual que el derecho a negarse a que los resultados de la prueba estén al alcance de personas no autorizadas.

CUMPLIMIENTO
El/La Secretario(a) de Trabajo puede entablar pleitos para impedir violaciones y puede imponer penas pecuniarias civiles 
contra los violadores. Los empleados o solicitantes a empleo también tienen derecho a entablar sus propios pleitos en los 
tribunales.

LA LEY EXIGE QUE LOS EMPLEADORES EXHIBAN ESTE AVISO DONDE LOS EMPLEADOS Y LOS SOLICITANTES DE 
EMPLEO LO PUEDAN VER FÁCILMENTE.

DEPARTMENT OF LABOR 
UNITED STATES OF 
AMERICA

WHD DIVISIÓN DE HORAS Y SALARIOS 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS EE.UU.

1-866-487-9243 
TTY: 1-877-889-5627  
www.dol.gov/whd WH1462 SPA

DERECHOS DEL EMPLEADO 
LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL EMPLEADO CONTRA LA PRUEBA DEL POLÍGRAFO

REV. 07/2016

FED

USERRA protege los derechos laborales de individuos que dejan 
sus puestos de empleo de manera voluntaria o involuntaria para 
participar en el servicio militar o en ciertos tipos de servicio en el 
Sistema Médico Nacional de Desastres. USERRA también prohíbe a 
los empleadores discriminar contra miembros presentes y pasados 
de los servicios uniformados, y contra aspirantes a servicios 
uniformados.
DERECHOS A REEMPLEO
Usted tiene el derecho a recuperar su empleo civil si deja ese trabajo para el 
desempeño del deber en el servicio uniformado y:
• usted se asegura de que su empleador reciba previo aviso verbal o escrito 

de su servicio;
• usted tiene cinco años o un tiempo menor de servicio acumulado en los 

servicios uniformados en el transcurso de su empleo con ese empleador 
específico;

• usted regresa a trabajar o solicita reempleo de una manera oportuna tras 
la conclusión del servicio; y

• usted no ha sido separado del servicio al ser dado de baja por 
descalificación o bajo otras condiciones que no sean honorables.

Si usted reúne los requisitos para el reempleo, deberá ser restablecido con 
el empleo y los beneficios que usted hubiera obtenido si no hubiera estado 
ausente debido al servicio militar o, en algunos casos, con un empleo 
comparable.

DERECHO A ESTAR LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y REPRESALIAS
Si usted:
• es un miembro presente o 

pasado del servicio uniformado;
• ha solicitado ser miembro del 

servicio uniformado; o

• está obligado a servir en el 
servicio uniformado;

entonces un empleador no puede negarle a usted:
• empleo inicial;
• reempleo;
• retención de su empleo;

• ascenso; o
• cualquier beneficio del empleo

debido a esta situación.

Además, un empleador no puede tomar represalias contra alguien que ayude 
en la aplicación de los derechos de USERRA, lo cual incluye testificar o hacer una 
declaración relacionada con un proceso bajo USERRA, incluso si esa persona no 
está relacionada con el servicio.

PROTECCIÓN DE SEGURO MÉDICO
• Si usted deja su empleo para cumplir con el servicio militar, tiene el 

derecho a elegir continuar su cobertura existente del plan médico basado 
en el empleador para usted y sus dependientes por hasta 24 meses 
durante dicho servicio militar.

• Incluso si no elige continuar la cobertura durante su servicio militar, usted 
tiene el derecho a ser reincorporado en el plan médico de su empleador 
cuando usted regrese a su empleo, por lo general sin ningún período de 
espera o exclusión (p. ej., exclusiones por condiciones preexistentes) a 
excepción de enfermedades o lesiones relacionadas con el servicio.

APLICACIÓN DE LA LEY
• El Servicio de Empleo y Capacitación para Veteranos de Guerra (Veterans 

Employment and Training Service, VETS) del Departamento del Trabajo de 
EE.UU. está autorizado para investigar y resolver quejas de infracciones de 
USERRA.

• Para obtener ayuda para presentar una queja, o para obtener 
cualquier otra información sobre USERRA, comuníquese con VETS al 
1-866-4-USA-DOL o visite su sitio web en http://www.dol.gov/vets. 
Puede consultarse a un asesor interactivo de USERRA en línea en 
http://www.dol.gov/elaws/userra.htm.

• Si presenta una queja ante VETS y VETS no puede resolverla, usted puede 
pedir que su caso se remita al Departamento de Justicia o a la Oficina del 
Consejero Especial (Office of Special Counsel), según corresponda, para 
representación.

• Puede saltarse el proceso de VETS y entablar una demanda civil contra el 
empleador por infracciones de USERRA.

Los derechos anotados aquí pueden variar dependiendo de las circunstancias. 
El texto de este aviso fue preparado por VETS, y puede verse en Internet en 
esta dirección: http://www.dol.gov/vets/programs/userra/poster.htm. La ley 
federal exige que los empleadores notifiquen a sus empleados de sus derechos 
conforme a USERRA, y los empleadores pueden satisfacer este requisito al poner 
a la vista el texto de este aviso donde habitualmente coloquen avisos para 
empleados.

U.S. Department of Labor • 1-866-487-2365 U.S. Department of Justice Office of Special Counsel  
Employer Support of the Guard and Reserve • 1-800-336-4590

SUS DERECHOS CONFORME A USERRA 
LEY DE DERECHOS DE EMPLEO Y REEMPLEO DE LOS SERVICIOS UNIFORMADOS

REV. 04/2017

FED

Empleadores privados, gobiernos 
locales y estatales, instituciones 

educativas, agencias de empleo y 
organizaciones de trabajo

Los postulantes y empleados de la mayoría de 
los empleadores privados, los gobiernos locales y 
estatales, las instituciones educativas, las agencias 
de empleo y las organizaciones de trabajo están 
protegidos por la ley federal contra la discriminación 
en función de:

RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, 
PROCEDENCIA
El Título VII de la Ley de Derechos Civiles (Civil Rights 
Act) de 1964, con sus modificaciones, protege 
a los postulantes y a los empleados contra la 
discriminación en lo que respecta a la contratación, 
los ascensos, los despidos, los pagos, las 
compensaciones adicionales, la capacitación laboral, 
la clasificación, las referencias y los demás aspectos 
del empleo, en función de raza, color, religión, 
sexo (incluidas las embarazadas) o procedencia. 
La discriminación religiosa se refiere a la falta de 
adaptación razonable a las prácticas religiosas de un 
empleado, siempre y cuando dicha adaptación no 
provoque una dificultad económica desmedida para 
la compañía.

DISCAPACIDAD
Los Títulos I y V de la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades (Americans with Disabilities Act) de 
1990, con sus modificaciones, protege a las personas 
idóneas contra la discriminación por discapacidad 
en lo que respecta a la contratación, los ascensos, los 
despidos, los pagos, las compensaciones adicionales, 
la capacitación laboral, la clasificación, las referencias 
y los demás aspectos del empleo. La discriminación 
por discapacidad se refiere a la falta de adaptaciones 
razonables para las limitaciones físicas o mentales 
de una persona idónea que tiene una discapacidad 
y que es un postulante o un empleado, salvo que 
dichas adaptaciones provoquen una dificultad 
económica desmedida para la compañía.

EDAD
La Ley contra la Discriminación Laboral por 
Edad (Age Discrimination in Employment Act) 
de 1967, con sus modificaciones, protege a los 
postulantes y empleados de 40 años o más contra 
la discriminación por cuestiones de edad en lo que 
respecta a la contratación, los ascensos, los despidos, 
los pagos, las compensaciones adicionales, la 
capacitación laboral, la clasificación, las referencias y 
los demás aspectos del empleo.

SEXO (SALARIOS)
Además de lo establecido en el Título VII de la Ley 
de Derechos Civiles, con sus modificaciones, la Ley 
de Igualdad en las Remuneraciones (Equal Pay Act) 
de 1963, con sus modificaciones, también prohíbe 
la discriminación sexual en el pago de los salarios a 
las mujeres y los hombres que realicen básicamente 
el mismo trabajo, en empleos que requieran las 
mismas habilidades, esfuerzo y responsabilidad, 
en condiciones laborales similares, en el mismo 
establecimiento.

GENÉTICA
El Título II de la Ley de No Discriminación por 
Información Genética (Genetic Information 
Nondiscrimination Act, GINA) de 2008 protege a los 
postulantes y empleados contra la discriminación 
basada en la información genética en lo que 
respecta a la contratación, los ascensos, los despidos, 
los pagos, las compensaciones adicionales, la 
capacitación laboral, la clasificación, las referencias 
y los demás aspectos del empleo. La GINA también 
limita la adquisición de información genética por 
parte de los empleadores y condiciona de manera 
estricta su divulgación. La información genética 
incluye las pruebas genéticas de los postulantes, 

empleados o integrantes de sus familias, la 
manifestación de enfermedades o trastornos de los 
miembros de la familia (historia médica familiar) y las 
solicitudes o la recepción de servicios genéticos por 
parte de los postulantes, empleados o integrantes 
de sus familias.

REPRESALIAS
Todas estas leyes federales prohíben a las entidades 
cubiertas que tomen represalias en contra de una 
persona que presenta una cargo por discriminación, 
participa en un procedimiento por discriminación 
o que, de algún otro modo, se opone a una práctica 
laboral ilícita.

QUÉ DEBE HACER SI CONSIDERA QUE ES 
VÍCTIMA DE LA DISCRIMINACIÓN
Existen plazos estrictos para presentar cargos 
por discriminación laboral. A fin de preservar la 
capacidad de la Comisión para la Igualdad de 
Oportunidades en el Empleo (Equal Employment 
Opportunity Commission, EEOC) de actuar en 
representación suya y proteger su derecho a 
iniciar una demanda privada si fuese necesario 
en última instancia, debe comunicarse con la 
EEOC apenas sospeche que se produjo un hecho 
de discriminación: Comisión para la Igualdad de 
Oportunidades en el Empleo de los Estados Unidos, 
1-800-669-4000 (línea gratuita) o 1-800-669-6820 
(línea gratuita TTY para las personas con problemas 
auditivos). Puede encontrar información sobre 
las sucursales de la EEOC en www.eeoc.gov o en 
la mayoría de las guías telefónicas en la sección 
Gobierno Federal o Gobierno de los Estados Unidos. 
También puede obtener información adicional 
sobre la EEOC, incluso cómo presentar un cargo, en 
www.eeoc.gov.

Empleadores que tengan contratos o 
subcontratos con el gobierno federal

Los postulantes y empleados de las compañías que 
tengan un contrato o subcontrato con el gobierno 
federal están protegidos por la ley federal contra la 
discriminación en función de:

RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, 
PROCEDENCIA
El Decreto Ejecutivo 11246, con sus modificaciones, 
prohíbe la discriminación en el trabajo en función de 
raza, color, religión, sexo o procedencia y exige que 
se implementen acciones afirmativas para garantizar 
la igualdad de oportunidades en todos los aspectos 
laborales.

PERSONAS CON DISCAPACIDADES
La Sección 503 de la Ley de Rehabilitación 
(Rehabilitation Act) de 1973, con sus modificaciones, 
protege a las personas idóneas contra la 
discriminación por discapacidad en lo que respecta 
a la contratación, los ascensos, los despidos, 
los pagos, las compensaciones adicionales, la 
capacitación laboral, la clasificación, las referencias 
y los demás aspectos del empleo. La discriminación 
por discapacidad se refiere a la falta de adaptaciones 
razonables para las limitaciones físicas o mentales 
de una persona idónea que tiene una discapacidad 
y que es un postulante o un empleado, salvo que 
dichas adaptaciones provoquen una dificultad 
económica desmedida para la compañía. La Sección 
503 también exige que los contratistas federales 
implementen acciones afirmativas para emplear 
y avanzar en el empleo de personas idóneas con 
discapacidades en todos los niveles laborales, 
incluido el nivel ejecutivo.

VETERANOS DISCAPACITADOS, RECIÉN 
RETIRADOS, BAJO PROTECCIÓN Y CON 
MEDALLA POR SERVICIO A LAS FUERZAS 
ARMADAS
La Ley de Asistencia a la Readaptación de Veteranos 
de Vietnam (Vietnam Era Veterans’ Readjustment 

Assistance Act) de 1974, con sus modificaciones, 
38 U.S.C. 4212, prohíbe la discriminación laboral y 
exige que se implementen acciones afirmativas para 
emplear y avanzar en el empleo de los veteranos 
discapacitados, recién retirados (en el plazo de 
los tres años posteriores a la baja o al cese del 
servicio activo), otros veteranos bajo protección (los 
veteranos que prestaron servicio durante una guerra 
o en una campaña o expedición para la cual se les 
autorizó una insignia de campaña) y los veteranos 
con medalla por servicio a las Fuerzas Armadas 
(aquellos que durante el servicio activo, participaron 
en una operación militar de los Estados Unidos por 
la cual se los reconoció con una medalla por servicio 
a las Fuerzas Armadas).

REPRESALIAS
Quedan prohibidas las represalias contra 
una persona que presenta una demanda por 
discriminación, participa en un procedimiento de la 
Oficina de Programas de Cumplimiento de Contratos 
Federales (Office of Federal Contract Compliance 
Programs, OFCCP) o que se oponga, de algún 
otro modo, a la discriminación según estas leyes 
federales.
Toda persona que considere que un contratista 
violó sus obligaciones de acción afirmativa o no 
discriminación según las autoridades mencionadas 
anteriormente debe comunicarse de inmediato con:
La Oficina de Programas de Cumplimiento de 
Contratos Federales (OFCCP), Departamento de 
Trabajo de los Estados Unidos, 200 Constitution 
Avenue, N.W., Washington, D.C. 20210, 
teléfono 1-800-397-6251 (línea gratuita) o 
(202) 693-1337 (línea TTY). También puede enviar 
un mensaje de correo electrónico a la OFCCP 
(OFCCP-Public@dol.gov) o bien, llamar a una de sus 
oficinas regionales o del distrito, las cuales aparecen 
en la mayoría de las guías telefónicas en la sección 
Gobierno de los Estados Unidos, Departamento de 
Trabajo.

Programas o actividades que reciben 
asistencia financiera federal

RAZA, COLOR, PROCEDENCIA, SEXO
Además de las protecciones establecidas en el 
Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964 y 
sus modificaciones, el Título VI de dicha ley, con 
sus modificaciones, prohíbe la discriminación por 
raza, color o procedencia en los programas o las 
actividades que reciban asistencia financiera federal. 
La discriminación laboral está cubierta por el Título 
VI si el objetivo principal de la asistencia financiera 
es brindar empleo, o si la discriminación laboral 
provoca o puede provocar discriminación cuando se 
proporcionan los servicios de dichos programas. El 
Título IX de las Reformas Educativas de 1972 prohíbe 
la discriminación laboral según el sexo en los 
programas o las actividades educativas que reciben 
asistencia financiera federal.

PERSONAS CON DISCAPACIDADES
La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, 
con sus modificaciones, prohíbe la discriminación 
laboral por discapacidad en cualquier programa 
o actividad que reciba asistencia financiera 
federal. Queda prohibida la discriminación en 
todos los aspectos laborales contra las personas 
discapacitadas que, con o sin adaptaciones 
razonables, pueden desempeñar las funciones 
esenciales del trabajo.
Si cree que ha sido víctima de discriminación en 
algún programa de una institución que reciba 
asistencia financiera federal, debe comunicarse de 
inmediato con la agencia federal que brinda dicha 
asistencia.
Versiones utilizables de la EEOC 9/02 y la OFCCP 8/08 
con el Suplemento 11/09 
EEOC‑P/E‑1 
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DE LOS DERECHOS DE LA LICENCIA
Los empleados elegibles que trabajan para un empleador sujeto a esta ley pueden tomarse hasta 12 semanas de licencia sin 
sueldo sin perder su empleo por las siguientes razones:

• El nacimiento de un hijo o la colocación de un hijo en adopción o en hogar de crianza;
• Para establecer lazos afectivos con un niño (la licencia debe ser tomada dentro del primer año del nacimiento o la 

colocación del niño);
• Para cuidar al cónyuge del empleado, al hijo, o al padre que tenga un problema de salud serio que califique;
• Debido a un problema de salud serio del mismo empleado que califique y que resulte en que el empleado no pueda 

realizar su trabajo;
• Por exigencias que califiquen relacionadas con el despliegue de un miembro de las fuerzas armadas que sea cónyuge del 

empleado, hijo o padre.
Un empleado elegible que es cónyuge, hijo, padre o familiar más cercano del miembro de las fuerzas armadas que está cubierto, 
puede tomarse hasta 26 semanas de licencia bajo la Ley de Ausencia Familiar y Médica (FMLA, por sus siglas en inglés) en un 
periodo de 12 meses para cuidar al miembro de las fuerzas armadas que tenga una lesión o enfermedad seria.

Un empleado no tiene que tomarse la licencia de una sola vez. Cuando es medicamente necesario o de otra manera permitido, 
los empleados pueden tomarse la licencia de forma intermitente o en una jornada reducida.

Los empleados pueden elegir, o un empleador puede exigir, el uso de licencias pagadas acumuladas mientras se toman la 
licencia bajo la FMLA. Si un empleado sustituye la licencia pagada acumulada por la licencia bajo la FMLA, el empleado tiene que 
respetar las políticas de pago de licencias normales del empleador.

BENEFICIOS Y PROTECCIONES
Mientras los empleados estén de licencia bajo la FMLA, los empleadores tienen que continuar con la cobertura del seguro de 
salud como si los empleados no estuvieran de licencia.

Después de regresar de la licencia bajo la FMLA, a la mayoría de los empleados se les tiene que restablecer el mismo trabajo o 
uno casi idéntico, con el pago, los beneficios y otros términos y otras condiciones de empleo equivalentes.

Un empleador no puede interferir con los derechos de la FMLA de un individuo o tomar represalias contra alguien por usar 
o tratar de usar la licencia bajo la FMLA, oponerse a cualquier práctica ilegal hecha por la FMLA, o estar involucrado en un 
procedimiento según o relacionado con la FMLA.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD
Un empleado que trabaja para un empleador cubierto tiene que cumplir con tres criterios para poder ser elegible para una 
licencia bajo la FMLA. El empleado tiene que:

• Haber trabajado para el empleador por lo menos 12 meses;
• Tener por lo menos 1,250 horas de servicio en los 12 meses previos a tomar la licencia*; y
• Trabajar en el lugar donde el empleador tiene al menos 50 empleados dentro de 75 millas del lugar de trabajo del 

empleado.
*Requisitos especiales de “horas de servicio” se aplican a empleados de una tripulación de una aerolínea.

PEDIDO DE LA LICENCIA
En general, los empleados tienen que pedir la licencia necesaria bajo la FMLA con 30 días de anticipación. Si no es posible avisar 
con 30 días de anticipación, un empleado tiene que notificar al empleador lo más pronto posible y, generalmente, seguir los 
procedimientos usuales del empleador.

Los empleados no tienen que informar un diagnóstico médico, pero tienen que proporcionar información suficiente para que 
el empleador pueda determinar si la ausencia califica bajo la protección de la FMLA. La información suficiente podría incluir 
informarle al empleador que el empleado está o estará incapacitado para realizar sus funciones laborales, que un miembro 
de la familia no puede realizar las actividades diarias, o que una hospitalización o un tratamiento médico es necesario. Los 
empleados tienen que informar al empleador si la necesidad de la ausencia es por una razón por la cual la licencia bajo la FMLA 
fue previamente tomada o certificada.

Los empleadores pueden exigir un certificado o una recertificación periódica que respalde la necesitad de la licencia. Si el 
empleado determina que la certificación está incompleta, tiene que proporcionar un aviso por escrito indicando qué información 
adicional se requiere.

RESPONSABILIDADES DEL EMPLEADOR
Una vez que el empleador tome conocimiento que la necesidad de la ausencia del empleado es por una razón que puede 
calificar bajo la FMLA, el empleador tiene que notificar al empleado si él o ella es elegible para una licencia bajo FMLA y, si es 
elegible, también tiene que proporcionar un aviso de los derechos y las responsabilidades según la FMLA. Si el empleado no es 
elegible, el empleador tiene que brindar una razón por la cual no es elegible.

Los empleadores tienen que notificar a sus empleados si la ausencia será designada como licencia bajo la FMLA, y de ser así, 
cuánta ausencia será designada como licencia bajo la FMLA.

CUMPLIMIENTO
Los empleados pueden presentar un reclamo ante el Departamento de Los empleados Los Los empleados pueden presentar un 
reclamo ante el Departamento de Trabajo de EE. UU., la División de Horas y Salarios, o pueden presentar una demanda privada 
contra un empleador.

La FMLA no afecta a ninguna ley federal o estatal que prohíba la discriminación ni sustituye a ninguna ley estatal o local o 
convenio colectivo de negociación que proporcione mayores derechos de ausencias familiares o médicas.
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Resumen de la Ley de Indemnización por 
Accidentes de Trabajo

La División de Trabajo y Administración del Departamento de Trabajo y 
Normativa de Dakota del Sur resumió las disposiciones básicas de la ley de 
indemnización por accidentes de trabajo de este Estado.

Sin embargo, la información que contiene este folleto es de naturaleza 
general y no pretende sustituir al asesoramiento legal. Los cambios 
en la ley o los hechos específicos de un caso pueden dar lugar a 
interpretaciones legales diferentes de las que se presentan en este 
resumen. Las personas que deseen obtener más información deben 
ponerse en contacto con la División.

I. Indemnización por accidentes de trabajo
La indemnización por accidentes de trabajo es un programa de seguros 
que paga beneficios médicos y de discapacidad en caso de existir 
enfermedades y lesiones relacionadas con el trabajo. La indemnización 
por accidentes de trabajo protege tanto a los empleados como a los 
empleadores. Todos los empleados que poseen cobertura tienen derecho 
a beneficios si sufren una lesión en el trabajo. A cambio, los empleados 
renuncian a los derechos de demandar al empleador por lesiones 
relacionadas con el trabajo.

La ley de Dakota del Sur permite que todos los empleados brinden 
cobertura en vez de asumir la responsabilidad directa por lesiones en el 
lugar de trabajo. Por lo tanto, la mayoría de los empleadores obtienen 
cobertura mediante la compra de una póliza de seguro. Los empleadores 
que no lo hagan deben probar que poseen la seguridad financiera 
suficiente para pagar beneficios completos por cualquier lesión que afecte 
a los empleados. Estas compañías de autoseguro están certificadas y 
controladas por el Departamento de Trabajo y Normativa.

II. Empleados que no poseen cobertura
Los siguientes empleados están exentos:

• Empleados domésticos, a menos que trabajen para un empleador 
por más de 20 horas en cualquier semana calendario y durante más 
de seis semanas en cualquier período de 13 semanas.

• Trabajadores de granja o agricultores.
• Empleados cuyo trabajo no forma parte de la actividad de 

venta, negocio, ocupación o profesión habitual del empleador 
(contratistas independientes). Esto incluye a los corredores 
inmobiliarios y los operadores dueños de camiones que poseen un 
certificado de exención emitido por el Departamento.

• Ciertos funcionarios electos del gobierno estatal o de cualquier 
subdivisión del gobierno estatal.

• Participantes de programas de trabajo para desempleados.

III. Beneficios
No se permiten los beneficios cuando la lesión se produjo como resultado 
de una mala conducta intencionada, intoxicación, uso ilegal de drogas o la 
falta de uso del equipamiento de seguridad provisto. También se pueden 
negar los beneficios en caso de realizar una declaración de salud falsa al 
momento de obtener el empleo.

A. Médicos
El empleador o la compañía de seguros debe prestar los servicios médicos, 
hospitalarios, quirúrgicos y de primeros auxilios necesarios, incluyendo 
miembros artificiales y auxiliares corporales. Las prótesis dañadas se 
consideran lesiones. También se debe llevar a cabo la reparación o el 
reemplazo de audífonos, anteojos, lentes de contacto y prótesis dentales 
en caso que estas se dañen o destruyan en un accidente que haya 
causado una lesión corporal susceptible de indemnización conforme a 
la ley. Los servicios médicos estarán sujetos a una tabla de honorarios y 
los proveedores de atención médica no podrán en ningún caso cobrar 
un precio superior a un trabajador lesionado que sea elegible para los 
beneficios de indemnización por accidentes de trabajo.

El empleado tiene derecho a elegir primero al médico (definido como un 
proveedor de atención médica certificado) y debe informar al empleador 
su elección antes de realizar el tratamiento, o tan pronto como le sea 
lógicamente posible luego de haberse realizado el tratamiento. El 
trabajador debe obtener la autorización por escrito del empleador o la 
aseguradora antes de cambiar de profesional de atención médica. El 
empleado puede solicitar una segunda opinión, pero los gastos corren por 
su cuenta. El empleador también tiene derecho a solicitar una segunda 
opinión. Los servicios también pueden estar regulados por el plan de salud 
administrado designado por la compañía de seguros.

Los costos de viajes, alojamiento y comida en los que se incurra con el fin 
de asegurar el tratamiento médico necesario también son susceptibles de 
indemnización en ciertos casos. Por lo general estos gastos solo estarán 
permitidos si es necesario que el empleado viaje para recibir el tratamiento 
médico. Se debe contactar a la División de Trabajo y Administración para 
obtener las tarifas vigentes.

B. Beneficios por discapacidad
La ley estatal contempla una serie de beneficios durante el período de la 
discapacidad. Si no se realiza el pago dentro de los 10 días de la fecha de 
vencimiento, se puede generar una multa del 10% del monto adeudado. 
Los beneficios por discapacidad son los siguientes:

Discapacidad total temporal: Un empleado que no pueda trabajar 
debido a una enfermedad o lesión relacionada con el trabajo es elegible 
para beneficios de discapacidad total temporal. Por lo general, un médico 
debe confirmar esta discapacidad para trabajar. No se realiza el pago por 
el tiempo de trabajo perdido, a menos que el empleado se encuentre 
incapacitado durante siete días consecutivos. Si la incapacidad continúa 
durante siete días consecutivos o más, la indemnización se computa desde 
el día de la lesión. Los pagos continúan hasta que un médico le dé el alta 
al empleado para que regrese al trabajo, o hasta que el médico determine 
que la condición del empleado llegó a su punto máximo de mejoría. La 
tarifa semanal de pago para discapacidad temporal se establece en la 
Sección III-D.

Discapacidad parcial temporal: Si el médico permite que el empleado 
que se está recuperando de una lesión o enfermedad regrese al trabajo 
con modificaciones o de media jornada, si el empleado recibe una oferta 
de trabajo de buena fe y si está cobrando menos de su paga habitual, el 
empleado puede gozar el derecho de recibir beneficios por discapacidad 
parcial temporal. Estos beneficios se computan sobre la base de la mitad 
de la diferencia entre la cantidad promedio que ganaba antes de la lesión 
y la cantidad promedio que el empleado está ganando o puede ganar en 
un empleo apropiado para él luego de la lesión. El monto permitido de 
la indemnización por discapacidad parcial temporal no puede exceder 
el máximo establecido en la Sección III-D. La indemnización total por 
las ganancias y la indemnización laboral no deben ser menores que la 
cantidad recibida por discapacidad total temporaria, a menos que el 
empelado rechace un trabajo apropiado para él. Estos beneficios serán 
pagaderos hasta que el empleado regrese al trabajo de manera completa 
o hasta el punto máximo de mejoría.

Discapacidad parcial permanente: Si una lesión o enfermedad causa 
la deficiencia de ciertas partes del cuerpo, el empleado puede gozar 
el derecho de recibir beneficios por discapacidad parcial permanente. 
Para computar los beneficios, se aplica el determinante del porcentaje 
de deficiencia del empleado a la cantidad de semanas designadas en 
la tabla a continuación para la discapacidad completa de esa parte del 
cuerpo. Esta cantidad de semanas luego se multiplica por la tarifa de 
indemnización según lo establecido en la Sección III-D. Los pagos se 
realizan de manera semanal o dos veces por semana, a menos que la 
División autorice un pago fijo único.

Pérdida Semanas
Pulgar 50
Dedo índice 35
Dedo medio 30
Dedo anular 20
Meñique 15
Dedo gordo 30
Otros dedos del pie 10
Mano 150
Brazo 200
Pie 125
Pierna 160
Vista 150
Audición de un oído 50
Audición de ambos oídos 150

En caso de discapacidad permanente a causa de una lesión en la 
espalda u otras no indicadas de manera específica en la tabla anterior, la 
indemnización se realiza por esa proporción de 312 semanas, representada 
por el porcentaje que dicha discapacidad parcial permanente significa 
sobre la totalidad del cuerpo.

Discapacidad total permanente: Un empleado que tiene una 
discapacidad total y permanente en términos de capacidad laboral, o que 
no puede desempeñar servicios de ninguna índole para los que exista 
un mercado laboral estable y razonable, puede gozar el derecho de ser 
indemnizado a la tarifa semanal establecida en la Sección III-D durante el 
período completo de su discapacidad. Además se proveen los ajustes por 
costo de vida. Sin embargo, los beneficios pueden estar sujetos a revisión 
por parte del Departamento.

Rehabilitación: Los empleados que sufren una discapacidad a causa 
de una enfermedad o lesión ocupacional, y que no tienen la posibilidad 
de regresar a su línea de trabajo usual y habitual, tienen el derecho de 
recibir una indemnización por discapacidad a la tarifa establecida por 
la Sección III-D durante el período en que forme parte de un programa 
de rehabilitación que sea necesario para volver a un empleo adecuado, 
sustancial y remunerado. Los empleados lesionados que deseen recibir 

servicios de rehabilitación deben comunicarse con la División de Trabajo y 
Administración para obtener más información.

C. Beneficios por fallecimiento
En caso que una lesión cause la muerte, la indemnización se paga al 
cónyuge del empleado a la tarifa de indemnización que se muestra 
en la Sección III-D de por vida o hasta que esta persona vuelva a 
contraer matrimonio. En caso de contraer matrimonio nuevamente, el 
cónyuge recibirá una suma equivalente a dos años de indemnización. 
Los niños sobrevivientes son elegibles para recibir partes iguales de la 
indemnización contemplada en la Sección III-D en caso que el cónyuge 
fallezca o vuelva a contraer matrimonio. Los niños deben ser menores 
de 18 años de edad, o menores de 22 años si son estudiantes de tiempo 
completo, o ser incapaces de mantenerse a sí mismos. Si alguno de los 
niños no se encuentra bajo la custodia del cónyuge al momento del 
fallecimiento del empleado (y si el cónyuge es elegible para los beneficios), 
la mitad de los beneficios se otorgarán al cónyuge, y la otra mitad a los 
niños sin custodia. Además de los beneficios semanales mencionados, se 
debe pagar la suma mensual de $50 adicionales a cada niño legalmente 
dependiente del empleado fallecido, desde la fecha del fallecimiento del 
empleado y hasta que el niño cumpla 18 años de edad. Si, al finalizar la 
escuela secundaria, los dependientes asisten a instituciones educativas 
acreditadas de Dakota del Sur, pueden recibir hasta $2,000 por año 
mientras duren sus estudios y por hasta cinco años.

El empleador o la compañía de seguros también deben pagar hasta 
$10,000 de gastos de entierro más el costo de transporte del cuerpo si la 
muerte ocurre fuera de la comunidad en que el empleado será enterrado.

D. Tarifa de indemnización
A partir del 1 de julio de 2019, las indemnizaciones semanales serán 
de dos terceras partes del salario semanal promedio del empleado 
(incluyendo hora extras al pago de las horas ordinarias) hasta un máximo 
de $829 por semana. La indemnización mínima es de $415, a menos que 
el salario semanal promedio del empleado sea menor que $415. En ese 
caso, la indemnización que se paga corresponde al monto del salario 
semanal promedio del empleado menos las deducciones habituales. 
Esta tarifa estará en vigencia hasta el 30 de junio de 2020. Los montos 
mencionados anteriormente se utilizan para calcular los beneficios por 
discapacidad total temporal, discapacidad parcial temporal, discapacidad 
parcial permanente, discapacidad total permanente, rehabilitación y 
fallecimiento.

IV. Requisitos para el empleado
Inmediatamente al ocurrir una lesión, o tan pronto como le sea posible, 
el empleado lesionado (o un representante) debe entregar o solicitar 
que se entregue un aviso de lesión por escrito al empleador. El aviso por 
escrito debe entregarse a más tardar tres días hábiles luego de ocurrida 
la lesión. Si no se entrega la notificación por escrito dentro de los tres días 
hábiles no se pagará compensación alguna, a menos que se presenten 
justificativos razonables al Departamento de Trabajo y Normativa. Por lo 
tanto, el empleado no tendrá derecho a recibir el reembolso de ningún 
gasto médico ni a indemnizaciones que pueda haber acumulado antes del 
momento de entregar la notificación por escrito, a menos que se pueda 
demostrar que:

• El empleador o el agente o representante del empleador tenía 
conocimiento de la lesión o muerte.

• El empleador recibió notificación por escrito luego de la fecha de 
la lesión y el empleado tenía motivos justificados para no entregar 
la notificación por escrito dentro del plazo de los tres días hábiles, 
cuya determinación será libremente interpretada a favor del 
empleado.

Si un empleado tiene el derecho de recibir los beneficios y no los recibe 
dentro de un plazo de 20 días, debe comunicarse directamente con la 
compañía de seguros.

El empleado también debe informar a su médico cuál es el servicio para 
administración de casos que utiliza su empleador.

V. Requisitos para el empleador
A. Mantenimiento de registros
Todo empleador que esté comprendido bajo las disposiciones de este 
título deberá guardar registros de todas las lesiones, fatales o no, ocurridas 
a sus empleados durante el transcurso de su relación laboral. Los registros 
deben completarse dentro de los siete días, sin contar los domingos ni los 
días festivos legales, luego de que el empleador sepa sobre la existencia 
de la lesión. Los registros deben llevarse en una forma aprobada por el 
Departamento de Trabajo y Normativa. El empleador deberá guardar los 
registros por un período de al menos cuatro años desde la fecha de la 
lesión.

B. Informes
Si un empleador está autorizado para tener autoseguro, se debe presentar 
un informe por escrito al Departamento de Trabajo y Normativa dentro 
de los siete días, sin contar los domingos y días festivos legales, luego de 
que el empleador que esté comprendido bajo las disposiciones de este 
título adquiera conocimiento de la existencia de una lesión que requiera 
tratamiento médico, que no sea de primeros auxilios menores o que 
incapacite al empleado por un período de al menos siete días calendario.

El incumplimiento puede resultar en una multa de $100. El empleador 
también puede informar la lesión a su servicio para administración de 
casos dentro de las 24 horas de ocurrida la lesión.

VI. Requisitos para la compañía de seguros
La compañía de seguros tiene la obligación de enviar una copia del 
informe de lesiones al Departamento de Trabajo y Normativa dentro de los 
10 días. El incumplimiento puede resultar en una multa de $100.

La compañía de seguros (o el empleador en caso de tener autoseguro) 
debe investigar la reclamación y notificar por escrito al empleado 
lesionado y al Departamento de Trabajo y Normativa, dentro de los 20 
días, si niega responsabilidad por la lesión informada, de manera total o 
parcial. Este periodo puede extenderse hasta 30 días más si así lo autoriza 
el Departamento de Trabajo y Normativa. El incumplimiento puede 
resultar en una multa de $100. Si la compañía de seguros o autoseguro 
niega responsabilidad total o parcial, debe especificar los motivos y 
notificar al demandante acerca de su derecho a una audiencia.

Si se niega la reclamación, el empleado lesionado tiene dos años desde la 
fecha de notificación por parte de la compañía de seguros o autoseguro 
para presentar una Solicitud de Audiencia ante el Departamento de 
Trabajo y Normativa.

VII. Mediación
Si el empleador o la compañía de seguros y el empleado lesionado no 
llegan a un acuerdo con respecto a la indemnización total o parcial, 
cualquiera de las partes puede solicitar al Departamento que se lleve a 
cabo una mediación. No es necesaria la intervención de abogados.

VIII. Fraude
Para informar acerca de la cobranza fraudulenta de beneficios de 
indemnización por accidentes de trabajo, comuníquese con la División de 
Seguros del Departamento de Trabajo y Normativa.

IX. Falta de seguro o autoseguro
En caso que el empleador no brinde cobertura de indemnización por 
accidentes de trabajo según lo dispone la ley de Dakota del Sur, el 
empleado lesionado o los dependientes de un empleado fallecido pueden 
iniciar procedimientos en contra del empleador mediante una demanda 
por daños y perjuicios tras la lesión personal o muerte, o pueden decidir 
iniciar procedimientos en contra del empleador ante un tribunal de 
primera instancia de circuito de conformidad con las disposiciones de 
la ley de indemnización por accidentes de trabajo como si el empleador 
hubiese decidido operar bajo esta ley. La medida de los beneficios para 
el empleado serán equivalentes a todos los gastos médicos y al doble del 
monto de la indemnización por discapacidad o muerte que permite la ley.

X. Administración
La ley de indemnización por accidentes de trabajo de este estado 
es administrada por la División de Trabajo y Administración del 
Departamento de Trabajo y Normativa. Se deben informar a la División 
todas las lesiones y enfermedades ocupacionales relacionadas con el 
trabajo que requieran tratamiento médico, que no sean primeros auxilios 
menores, o que incapaciten al empleado por un período de al menos 
siete días calendario. Además, la compañía de seguros o autoseguro debe 
completar los siguientes formularios:

• Cálculo de la indemnización (Formulario DLR-LM- 110)
• Informes de pagos mensuales (Formulario DLR-LM-107)
• Pago por discapacidad parcial permanente (Formulario 

DLR-LM-111)
• Pago de rehabilitación (Formulario DLR-LM-113)

XI. Información adicional
Comuníquese con la División de Trabajo y Administración: 

SoUTh DAkoTA DEpArTmEnT of LAbor AnD rEGULATion  
miSSoUri rivEr pLAzA 
123 W. miSSoUri AvE. 
piErrE SD 57501

TELéfono: 605.773.3681 
fAx: 605.773.4211

Horarios de atención: Lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. (CDT)

Visite la página sdjobs.org y haga clic en Workers’ Compensation en el 
menú que se encuentra a la derecha.

Las personas con discapacidades pueden obtener servicios y ayudas 
auxiliares si lo solicitan. Las leyes federales y estatales exigen que el 
Departamento de Trabajo y Normativa preste servicios a todas las 
personas que califiquen sin discriminación por motivos de raza, color, 
credo, religión, edad, sexo, ascendencia, afiliación o creencia política, 
nacionalidad o discapacidad.

Los empleados de este establecimiento están cubiertos por la 
ley de Dakota del Sur de Asistencia de Reintegración Laboral 
(RA por sus siglas en inglés), antes conocida como Seguro 
de Desempleo. Estos beneficios están disponibles para los 
trabajadores que queden desempleados o cuyas horas de 
trabajo se reduzcan a menos de tiempo completo, si es que:
• Son capaces de trabajar,
• Están disponibles para el trabajo a tiempo completo, y 
• Cumplen con ciertos requisitos de elegibilidad.
Se pueden denegar estos beneficios a los empleados que 
renuncien voluntariamente sin causa justificada, sean despedidos 
o suspendidos por mala conducta o se nieguen a aceptar un 
trabajo adecuado.
Se puede presentar una solicitud de RA en la primera semana 
en que el empleo termina o se reducen las horas.

Para presentar una solicitud en línea, diríjase a RAclaims.sd.gov 
las 24 horas del día, los siete días de la semana. 
Para presentar una solicitud por teléfono, llame a la central 
telefónica al 605.626.3179, de lunes a viernes, de 8 a.m. a 
4:20 p.m. (Hora Central). Los solicitantes con problemas de 
habla y audición pueden llamar al 800.877.1113. 
Tendrá que proporcionar la siguiente información para que el 
DLR procese su solicitud:
• Nombre legal complete
• Número de Seguro Social
• Número de Licencia de Conducir o Número de 

Identificación Estatal
• Historial de empleo de los últimos 18 meses
• Autorización para trabajar (si no es ciudadano o 

residente de los Estados Unidos)

Los empleados que trabajen menos de tiempo completo o que queden totalmente desempleados, si están disponibles para trabajar, 
deben inscribirse para trabajar en una de las oficinas del Servicio de Empleo que se enumeran a continuación. Véase un directorio de 
oficinas en www.sdjobs.org.
• Aberdeen
• Brookings
• Huron

• Lake Andes
• Madison
• Mitchell

• N. Sioux City
• Pierre
• Rapid City

• Sioux Falls
• Sisseton
• Spearfish

• Vermillion
• Watertown
• Winner

• Yankton

Si tiene preguntas sobre el estado de su solicitud de RA, puede llamar al Centro de Servicio al Cliente al 605.626.2452, enviar un correo 
electrónico a DLRRADivision@state.sd.us, o entrar en su cuenta y ver el estado en el mensaje de bienvenida.

POR FAVOR, COLOQUE ESTE AVISO EN UN LUGAR VISIBLE. SoUTh DAkoTA DEpT. of LAbor & rEGULATion 
rEEmpLoYmEnT ASSiSTAncE DiviSion 
420 S rooSEvELT ST  
po box 4730 
AbErDEEn, SD 57402-4730
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SALARIO MÍNIMO
Consultar SDCL 60-11-3 y 60-11-3.2. Los empleadores con 
empleados que reciben propinas deben pagar un salario 
en dinero en efectivo que no sea menor de $4.65 por 
hora, lo cual representa no menos del 50 por ciento del 
salario mínimo del estado. Consultar SDCL 60-11-3.1. Los 
requerimientos mínimos del estado de Dakota del Sur se 
aplican a todos los empleados; sin embargo, no se aplican 
los requerimientos de salario mínimo para los contratistas 
independientes.

CONTACTO
Por preguntas o para denunciar una violación, 
comuníquese con la Oficina de la División de Trabajo y 
Administración, Salario y Horas del DLR en: 

123 W. miSSoUri AvE. 
piErrE, SD 57501 
TELéfono: 605.773.3681 
fAx: 605.773.4211

Por preguntas o para denunciar una violación, comuníquese con la Oficina de la División de Trabajo y Administración, 
Salario y Horas del DLR en dlr.sd.gov/employment_laws.

Requerimiento de salario mínimo de Dakota del Sur (2020)SD

AVISO: Este estado tiene su propia ley de salario mínimo. También se le requiere a los empleadores que fijen el aviso de los Derechos del 
empleado bajo la Ley de Normas Justas de Trabajo, la cual indica el salario mínimo federal. En caso de que tanto la tasa federal como la 
estatal se apliquen a un empleado, el Departamento del Trabajo de los Estados Unidos estipula que el empleado tiene derecho a la tasa 
mayor del salario mínimo.

ESTE AVISO TIENE ÚNICAMENTE FINALIDAD INFORMATIVA.
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